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San Ramón de la Nueva Orán

VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de rev¡sla del Lic. Laura Beatriz Salinas, docente

de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, la Lic. Laura Beatriz Salinas fue designada en el cargo Interino de Auxilia¡ Docente

de Primera Categorl4 Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura :§ocio A[tropolosla en Srl.gd" con
extensión de funciones a cualquier asignatura de Ia misma área o disciplina afin de acuerdo a las necesidades
de la institución, de la carera Licenciatura en Enfermeria, que se dicta en la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 de acuerdo a la Resolución N. CA-SO-
1442023, N' CD-S ALUD-28í12024 y N' S0-0662024.-

Que, solicita la renuncia al cargo de referencia, en virtud de haber accedido a otro cargo de
Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura lsocig Antfopolosia
en Salud" con extensión de funciones a cualquier asignatura de la misma área o disciplina afln de acuerdo
a las necesidades de Ia institución, de la Carrera Licenciatura en Enfermería, que se dicta en la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 25 de marzo de
2025, de acuerdo a la Resolución N' CA-SO-439/2024 y N. 5C,-132/2025.

Que, Dirección General de Adminisfación informa que se debe aceptar la renuncia
presentada por la Lic. Laura Beatriz Salinas, a partir del 25 de marzo de 2025-

Que, el Consejo Asesor de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria No 0212025, se aprueba por unanimidad el Dictamen de la
Comisión de Docencia, aceptando la renuncia y dando por finalizadas las funciones de la Lic. Laura Beatriz
Salinas en el cargo Interino de Auxilia¡ Docente de Primera Categorfa, Dedicación Semiexclusiva, para la
asignatura :§9gig4! jlgplgg¡9..18!g4l con extensión de funciones a cualquier asignatura de la misma
área o disciplina afin de acuerdo a las necesidades de la instituc¡ón, de la carrera Licenciatura en Enfermería
de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 25 de
marzo de 2025; siendo necesa¡io elaborar el instrumento legal correspondienle; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA L'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-2532023 y N' CS-15112024)

ARTICULO lo: Tener por aceptada la Renuncia y dar por finalizadas las funciones de la Lic. Laura Beatriz
Salinas, D.N.l. N' 22.631.277 , en el cargo Interino de Auxiliar Docente de Primera Categorl4 Dedicación
Semiexclusiva, para Ia asignatura "Socio Antrgpolosla en Salud" con extensión de funciones a cualquier
asignatura de la misma área o disciplina afin de acuerdo a las necesidades de la institución, de la carrera
Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional
de Salta, designada por Resolución N" CA-SO-144/2023, N' CD-SALUD-285/2024 y N' 50-066/2024, a
pafir del 25 de marzo de 2025, en un todo de acuerdo a los considerando de ¡a presenle resolución.

ARTICULO 2': Cursar copia a la interesada, Secretarla Académica, Dirección General de Administración
y Oficina de Personal, Secretarias de la Sede
Enfermerfa a para su conocimiento y efectos.
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